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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA Escritura número un mil 

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE seiscientos veintiséis.— 

SE OPERA EN COMPAÑIA En la ciudad de Quito . 

VELYMAN S. A. Distrito Metropolitano, 

Capital de la República 

CUANTIA: USD 400,00 del Ecuador , se 

Di 3 copias lunes veinte ( 26 de 

XEXKX DA XXXXX Noviembre del 

mil 3 ante ií, doctor 

Jorge Machado Cevallos, 

Motario Frimero yde este Cantón, comparece el señor 

Arquitecto Rafael Vélez Calisto, a nombre y en 

representación de la Compañia VELYMAN 5.6., en su 

calidad de Gerente, según consta del Nombramiento que 

se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a quien 

de conocer doy fe en virtud de habérseme exhibido por 

parte del  compareciente su respectiva cédula de 

ciudadania, cuya fotocopia debidamente certificada por 

Mi, se agrega como habilitante bien instruido por má, 

el Motario, en el. objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede. libre Y 

voluntariamente, de acuerdo Aa. la minuta que me 

entrega, cuya tenor es el siguiente: "SEROR NOTARI



  

el Registro de escrituras públicas a su Cargo, sirvase 

hacer constar una de Aumento de Capital y Reforma Ue 

Estatutos sociales, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

. arquitecto Rafael Vélez Calisto, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

VELYMAN  —S5.A. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, Casado, mayor de edad, hábil en derecho, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, quién legitima su 

comparecencia con el nombramiento que como habilitante 

se agregá. SEGUNDA . — ANTECEDENTES: Uno. Mediante 

Escritura Publica otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Uuito, doctor Jorge Machado C., el día veinte de 

julio de mil novecientos ochenta y ocho (1988), 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

primero (1) de agosto de mil novecientos ochenta y 

nueve (1989), se constituyó la compañia VELYMAN S.A. 

con (un capital social de tres millones cien mil de 

SUCres. Dos .- Mediante Escritura Fública otorgada ante 

el Notario Undécimo del Cantón Quito, doctor Ruben 

Dario Espinosa, el día nueve de enero de mil 

novecientos noventa y cinco (1993), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el nueve (9) de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco (1993), se 

aumentó el capital social de la compañía VELYMAN 5.4. 

en la suma de un millón novecientos mil sucres, esto 

e5, hasta alcanzar el capital social de cinco mil 
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A



h
o
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS y “ +Y** 

  

PRIMERA de Sucres. Tres. La Ley de Transformación 

  

del Ecuador. publicada en el Registro Oficial. Nimero 

y treinta y cuatro del krece de marzo del dos mil y la 

A Resolución Número cero: cero. GQ. Ig. cero cero ocho 

(No.00.0.1J.0089) emitida por la Superintendencia de 

Compañias y publicada, en el Registro Oficial Número 

sesenta y nueve del tres de mayo del dos mil, disponen 

la obligación de expresar el capital y la contabilidad 

de las personas en dólares de los Estados Unidos de 

América, Cuatro.- Lal Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de VELYMAN S.ñA., en 

sesión celebrada el veinte (20) de septiembre del dos 

mil (2000), copia de cuya acta se agrega como documento 

habilitante resolvió la transformación monetaria de su 

capital suscrito en. sucres. a su aquivalente en dólares > 
o E o br a its "ep . 

de Estados Unidos de Américas, a la cotización legal 

vigente, asi como incrementar el valor nominal de cada 
nro Rs 53 NIPONA Ei 

acción emitida a. un KN) dólar. de Estados. “Unidos de 
a a A et SM PAS > MAD As 

América. Cinco.” La Junta General decidió Aumentar el 

capitad social de la compañía en la suma de seiscientos it 

dólares de Estados Unidos de América (USD 600), _asto 
PP 1 

I 

hasta alcanzar la suma de ochocientos dólares de 
  

Estados Unidos de América (USD 300), facultando 

expresamente al Gerente General para otorgar la 

escritura pública correspondiente y llevar adelante a 

todos los pasos necesarios para su validez. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL. REFORMA Y  CODIFICACIAN DE 

   
ESTATUTOS: Con base a los Antecedentes enuncia



arquitecto Rafael Vélez Calisto, en .su calidad de 

    

— . Gerente General y como tal Representante Legal de 

VELYMAN otorga las siguientes declaraciones 
Ad 

juradas: Uno. Se procede a la transformación 
ZII 

monetaria del capital suscrito de la Compañia, de cinco 

millones de sucres (S/.5.000,000) a su equivalente de 

doscientos dólares de Estados Unidos de América 

(USD200), según la cotización legal vigente; así Como, 

el incremento del valor nominal de sus acciones, de mil 

sucres (S/.1000) cada una, al valor nominal de un dólar 

de Estados Unidos de América (USD 1) cada tna. Dos.- Se 

aumenta el capital social de VELYMAN S.A. en la suma de 

seiscientos dólares norteamericanos ($600 USD), esto 

hasta alcanzar la suma de ochocientos dólares 

norteamericangits ($800 USD), mediante aporte en 

numerario Prealizada por los accionistas. Tres.- La 

Resolución prevista en el Numeral Uno de esta Cláusula 

y el capital aumentado al tenor del numeral anterior se 

instrumentan según el detalle constante en el siguiente 

4 

cuadro de integración" — — — o. - 

MOMBRE DEL CAPITAL AUMENTO NUEVO No. DE 

ACCIONISTA ANTES DE CAPITAL  CAFITAL FARTICI £ 

AUMENTO USD$ USD$ — (FACIONES 

Vraras: Vélez Calisto 193,17 599,83 774 794 

y Francisco Vélez Calisto 1,6l 0,39 2 2 

Luis Mantilla Anderson 1.61 D.,39 Z 2 

Q), 98ime Mantilla Anderson 1,61 0,39 2 z 

 



  
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Cuatro.“ Como consecuencia del aumento de capital ma 
a 

a 
referido, se reforma el Artículo Sexto del CaÁsetulo 

Segundo de los Estatutos Sociales, de manera que en 

adelante digan: "CAFITULO —SEGUNDO.-— DE SU  CAFITAL 

SOCIAL. Articulo Sexto.” Capital Social: El capital 

social de la compañia es de ochocientos dúlares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 300,00), dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una". Usted señor notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura". (Hasta aqui la 

minuta Que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, junto con los documentos habilitantes 

que *S5e agregan, y que el compareciente la acepta en 

todas suse partes. La minuta está firmada por la Doctora 

Wemdy Galarza Andrade, afiliada al Colegio de Abogados 

de Quito, bajo el númere cuatro mil quinientos setenta 

y cuatro). Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del casos y leida que 

le fue al compareciente por mi, el Notario, se ratifica 

unidad de acto, de todo lo cual doy 

   
   

c.c. /30/97619 -O 
Vélez Calisto    Arq. Ratas 

      

El Notario ( firmado ) Jorge Machado C.Mo= == - -M= - 
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—T NOTARIA PRIMERA GE Qui: 
EN APLICACION A LA LEY NO: Aa y . 

DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE esta 
o conférme con ef original que mo fue presentada. 

Quito D.M., 16 de marzo del 2000, La Fojas: ELL, 
y oy 2000,    

  

Señor 

Luis Rafael Vélez Calisto 

Ciudad.- 

Estimado señor Vélez: 

Por la presente tengo a tien en informar a usted que la Junta General de Socios 
de la Compañía VELYMAN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por 
unanimidad reelegir a usted como Gerente General de la Compañía por el periodo 
estatutario de dos años, a contarse desde esta fecha. En tal calidad usted, 
ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 0 
Compañía. 

VELYMAN S.A., se constituyó, mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Primero del Cantón Quito, el 20 de julio de 1988, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de agosto de 1989. 6 

Muy Atentamente, 

C. C 170 97629- 0    
Certifico que la firma anterior del señor Luis Rafael Vélez Calisto-es la que usa en 
todos sus actos públicos y privados. El señor Vélez fue reelegido como Gerente 
General de la Compañía, nombramiento inscrito el 6-VII1-98. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N*.4 6 7. 1.del Registo 

de Nombramientos Tomo 000” BL... 

Quito,a 19 JUL 20 

REGISTRO A CANTIL    
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* + contabilidad de las personas deben estar expresados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

DE LA COMPAÑÍA VELYMAN S.A. 

  

En la ciudad de Quito, alos 20 días del mes de septiembre de 2000, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en Ja calle Amazonas 2915 e Inglaterra, Edif. Inglaterra, siendo las 15:00 horas, se instala la 
Junta General Universal de Accionistas de VELYMAN S.A. 

Preside la junta el titular, arquitecto Rafael Vélez Calisto, y actúa como secretario ad-hoc el señor Rodrigo 
Borja Calisto, pór decisión de los presentes. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, vigente la Junta cuenta con la 

asistencia de la totalidad del capital social, representado por las siguientes personas: 

socio PARTICIPACIONES 

Rafael Vélez Calisto 4.879,4 
Jaime Mantilla Anderson 40,2 

Luis Mantilla Anderson " 7“ 40,2 
Francisco Vélez Calisto 40,2 

TOTAL 5000 

Por Secretaría se establece y comprueba la concurrencia de la totalidad del capital social según lo manda la 
ley. - 

A continuación el Presidente expresa que los Accionistas deben pronunciarse sobre si aceptan la 
celebración de esta Junta General Universal, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sala es el. oo 
siguiente: 

- Conocer y aprobar la transformación monetaria del capital suscrito y el incremento del valor nominal 

de las participaciones de la compañía. 

- Conocer y aprobar el aumento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

- Reforma de los Estatutos Sociales. 

En atención a lo expuesto, los Accionistas por unanimidad manifiestan su conformidad con lo propuesto por 
el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 
aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Punto Uno del Orden del Día.- Conocer y aprobar la transformación monetaria del capital 
suscrito y el incremento del valor nominal de las participaciones de la compañía. 

El Presidente expone a los presentes que han sido expedidas a) La Ley para la Transformación Económica 

del Ecuador, promulgada en el Registro Oficial No. 34 del 13 de marzo del dos mil, en el cual el país 
desarrolla el proceso de dolarización y que, en su artículo 99 literal h, dispone que el capital y la    
romulgación de la Ley antes referida, se exprese en dólares de los Estados Unidos de Nortea



do. 
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Con base en lo expuesto anteriormente, el Presidente pone a consideración de los Accionistas, la 
transformación Monetaria el capital suscrito y pagado de la compañía, esto es, de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, así como el Incremento del valor nominal de las participaciones. 

Los Accionistas deciden por unanimidad aprobar la transformación monetaria del capital suscrito y pagado 
de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, así como incrementar el valor 
nominal de las participaciones a un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1) cada una, de 

tal manera que el mismo será en adelante de doscientos dólares de los Estadós Unidos de Norteamérica 
dividido en 200 participaciones de un dólar (USD $ 1) cada una. 

Punto Dos del Orden del Día.- Aumento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Toma la palabra el Presidente quien manifiesta la -necesidad que existe en la Compañía de aumentar el 

capita] social en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, esto es, hasta 
alcanzar los ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, monto mínimo exigido por la 
Superintendencia de Compañías. 

Toma la palabra el socio Francisco Vélez Calisto quien renuncia parcialmente a su derecho preferente para 

la suscripción dentro del presente aumento a favor del socio Rafael Vélez Calisto, e informa que aporta en 

numerario para el aumento de capital la cantidad de treinta y nueve centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD $ 0.39). 

Toma la palabra el socio Luis Mantilla Anderson quien renuncia parcialmente a su derecho preferente para la 

suscripción del presente aumento a favor de Rafael! Vélez Calisto, e Informa que aporta en numerario para 

el aumento de capital la cantidad de treinta y nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 0.39). 

Toma la palabra el socio Jaime Mantilla Anderson quien renuncia parcialmente a su derecho preferente para 
la suscripción del presente aumento a favor de Rafael Vélez Calisto, e informa que aporta en numerario 
para el aumento de capital la cantidad de treinta y nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 0.39). 

Rafael Vélez Calisto ofrece aportar en numerario la suma de quinientos noventa y ocho con ochenta y tres 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 598,83) para realizar el aumento de  ' 

capital de la Compañía. 

Después de algunas deliberaciónes los Accionistas deciden por unanimidad aprobar el aumento de capital 
de la compañía, según el siguiente detalle: 

El aumento de capital se hace mediante la emisión de seiscientas (600) acciones, de un valor nominal de 
un dólar (USD $ 1,00) cada una. Ca) 

    Instrumentado que sea el aumento de capital objeto de esta Junta, el Capital Suscrito y Pagad 
VELYMAN S.A. quedará conformado de la siguiente manera: 

ACCIONISTA NUEVO NUMERO 

CAPITAL ACCIONES 

Rafael 
Vélez C. 794 794 

Jalme 

Mantilla A. 2 2 
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A 
A Luis 
os Mantilla A. 2 2 

Francisco 

Vélez C. 2 2 

TOTAL 800 800 

E 
Punto Tres del Orden del Día.- Reforma de los Estatutos Sociales, 

El Presidente toma la palabra y explica a los Accionistas que como efecto de la transformación monetaria y 

del aumento de capital aprobados por la Junta, se debe reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales 
0 de la compañía. 

. Luego de algunas deliberaciones, los Accionistas presentes deciden aprobar la reforma de estatutos 

0 planteada, de tal forma que el Estatuto Social incluida las reforma quede de la siguiente manera: 

“Artículo Sexto. Capital Social. El capital social de la Compañía es de ochocientos dólares de 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 800), dividido en ochocientas acciones con A 

n
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nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1) cada una.” 

- Los Accionistas además por unanimidad autorizan al Gerente General de la compañía para otorgar la 
e” escritura pública correspondiente y llevar adelante todos los pasos necesarios para su validez. Así mismo lo 

autorizan para efectuar las reformas necesarias en la Compañía con el fin de que la misma se ajuste a las 

normas expedidas dentro del proceso de dolarización. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 15:30 horas el Presidente declara un receso para la redacción del 

acta, dejándose constancia que debe formar parte del expediente de la presente Junta una copia del Acta. 

A las 16; DO horas seyeinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 

uaclusk) 
Lucia Moya M. 
COMISARIO 
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Jaime Mantilla Anderson 
  

NOTARÍA PRIMERA DE Qi :>. . O 
EN APLICACION A LA LEY NOTAHI5L 

DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE: está 
conterme con el orig nal Lo mo de resentada.        

         bicis my 
Y AT) Quito
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REPUBLICA DEL ¡ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION * 
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REPU8LICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE SANCION 

_I7EZNgT 
EA | 1701975250" 

VELEZ CALISTO TUPIRARRES 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOYFE qua la fotocopta que ANTECEDE está 
venióérino con bl original que ma fu 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante má y, en fe de ello, confiero esta 

COPIA. CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 

veinte de Moviembre del dos mil. 

  

RAZQObe Mediante Resolución No. 00-A-11-378%, dictada 

por el intendente" Juridico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de” Compañías de Quito, el 28 de 
e CS e : 

Diciembre del 2000 se aprueba el aumenta de capital y 

A) => 

la reforma de estatytbs de la Compañía YELYMAN S.A. 
AS 4 

EN 

Dande  cunplimiente a, lo dispuesto en dicha resolución 
0 7 A 

18 
*n eu Artículo Segunda, “tomé nota de este particular, 

alo margen de: las respectivas escrituras matrices 

atorgadas en esta Notaría, el 20 de dulío de 1.988 y 20 

de Noviembre del 20009, 

Quito, 1% de Enero del 2001. 

  

TERCERA
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE JURÍDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 28 de Diciembre del 2.000, bajo el número 202 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1568 del 
Registro Mercantil de uno de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 2930, Tomo 

120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"VELYMAN S.A. ", otorgada el 20 de Noviembre del 2.000, ante el Notario PRIMERO del 

   

  

   

    

Distrito Metropolitano de Quito, DB OBVIA CHADO CEVALLOS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto ¿uF8l í RUBRO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establegigg'én reto: iBigsto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 4€ 49 de lagósto, Jalumiema, año. £ y Olg en el Repertorio bajo el 
número 001243.- un d dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- ff * 
a 

RG/lg.-
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